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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

25 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 017 2021 00110 00 

Demandante(s) COFACE COLOMBIA SEGUROS DE 
CRÈDITO S.A. 

Demandado(s) HERRERA GÈMEZ ASOCIADOS S.A.S. Y LUIS 
FERNANDO HERRERA FLÒREZ 

Asunto MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACIÒN. 4 
AUTO 
INTERLOCUTORIO 

(1682) 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la parte 

demandante, advierte el Despacho que la misma no se encuentra acorde 

con el auto que libró mandamiento de pago, ni con la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución, toda vez que la fecha incluida en la 

liquidación desde la cual se cuentan los intereses moratorios no corresponde 

con la reconocida en el auto que libró mandamiento, razón por la que el 

despacho procede a MODIFICARLA Y APROBARLA, y en consecuencia deja 

como definitiva la que se observa en el cuadro anexo a continuación, 

disponiendo su ACTUALIZACIÓN. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 
PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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Paula     Andrea Marin     Salazar

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 004 Sentencias

Medellin - Antioquia
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